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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTIHKS-OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Ural orden -io 6 Ae Abril ds 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S O Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIOS DE SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes: 38 ol trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencanral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán do» reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO. DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La próroga que V. M. tuvo la 
dignación de otorgar á los pueblos para 
documentar los expedientes de excepción 
en tiempo hábil promovidos, medir y cla
sificar los terrenos de aprovechamiento 
común ó con destino al pasto de sus ga
nados de labor, fué un lenitivo á las crue
les desgracias producidas por el desbor
damiento de los rios y los recios tempo
rales de nieves que á muchos de ellos 
poblaron. 

Hoy el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo, somete á la apro
bación de V. M. otra próroga que se fun
da en una razón de verdadera equidad, 
pues terminando aquella el dia 8 del cor
riente, que es el mismo en que comienza 

;la elección general para Diputados á Cor
tes y Senadores, y habiendo las operacio
nes preliminares de estos actos importan
tísimos de suyo ocupado durante los dos 
plazos anteriores la atención exclusiva de 
los Municipios, no han podido dedicarla 
al cuidado de los'intereses comunales. 

Fundado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
elevar á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Marzo de 1871.-El Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Moret 
y Prendergast. 

DECRETO. 

'En vista de lo expuesto poT'elMtoils-
tro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se prorogan hasta el 

w del mes corriente los plazos conce
didos por el del Regente del Reino de 30 
de noviembre último y los efectos dé la 
circular de U de Diciembre siguiente, asi 
como en el real decreto de 8 de Febrero 
del año actual, para justificar las recla
maciones de excepción de terrenos de 
aprovechamiento común ó destinados á 
dehesas boyales. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
JjHl ochocientos setenta y uno.-Ama
deo.*. El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast. 

Excmo. Sr.: Habiendo consultado la 
Administración económica de Madrid 
varias dudas relativas á si deben consi
derarse obligados ¿contribuir al impues
to de cédulas de empadronamiento las 
mujeres, hijos de familia y sirvientes, 
este Ministerio, vistas la ley de presu
puestos de 8 de Junio último é instruc
ción de 14 de Febrero, ha resuelto: 

1." Que las mujeres casadas, cuando 
carezcan de fortuna propia ó no perciban 
utilidades por el ejercicio de alguna in
dustria, no deben adquirir las menciona
das cédalas. 

2.* Que las mujeres solteras y mayo
res de 14 años, vivan ó no en compañía 
de sus padres, si perciben pensión, renta 
ó utilidades por el ejercicio de alguna in
dustria, están obligadas al referido Im
puesto. 

Que los hijos mayores de 14 años 
que trabajen en el ejercicio de cualquier 
industria al lado de sus padres deben ad
quirir las cédulas si no son considerados 
pobres de solemnidad. 

4.* Que los Ayuntamientos, teniendo 
en cuenta la importancia de las poblacio
nes, los salarios establecidos por la cos
tumbre y las reglas que hubiesen adopta
do para la declaración de pobres de so
lemnidad, comprenderán ó exceptuarán 
á los sirvientes. 

Y 5/ Que los Alcaldes procederán, 
respecto á la concesión de cédulas gratis 
á los menores de 14 años y demás perso
nas que estén exceptuadas del impuesto 
con arreglo á las instrucciones vigentes ó 
en lo sucesivo se dicten por el .Ministerio 

de la Gobernación sobre el ramo de v i g i 

lancia y Orden público. 
Lo que comunico á V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1871. —Moret. - Sr. Director 
general de Contribuciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he 
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Manuel Villar y Macias de 4U ejem 
piares de Poesías y leyendas, escritas por 
el mismo; D. Santiago González Encinas 
de 50 ejemplares De ¡a organización de la 
enseñanza en general, de que es autor, y 

D. Mariano Sánchez Almonacid de 20 
ejemplares de los Cuadros sinóplicos y 
sincrónicos para facilitar el estudio de la 
historia, escritos por el mismo; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1871.-Ruiz Zorrilla.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRIO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 

de Marzo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATA. 

Abierta la sesión á las cuatro menos 
cuarto de la tarde, se leyó y aprobó el 
neta de la anterior. 

El Sr. Lupiani pidió se le facilitasen 
los libros de actas de la'Corporación cor
respondientes á los años de 1867 á <W, 
con objeto de comprobar los expedientes 
que se habian reclamado y poder formar 
juicio sobre ellos. Al propio tiempo pidió 
el nombramiento de una Comisión que se 
encargara de emitir dictamen sobre los 
mencionados expedientes. 

EISr. Collado manifestó q«etoklosl09 
expedientes y libros de actas se hallaban 
en lá Secretaria á disposición de los seño
res Diputados, los cuales podían exami
narlos cuando tuvieran por conveniente; 
pero habiendo insistido el'Sr. Lmpiartii ein 
su petición, el Secretario Sr. Mores mani
festó que tan luego como los expedientes 
obrasen sobre la mesa, acordaría la Dipu
tación lo que estimara oportuno. 

Habiérldo .pedido los Sres. I barra y 
Martínez Luna se hiciera constar sus vo
tos favorables á la proposición relativa á 
renunciar la indemnización concedida en 
el art. 59 de la ley á los individuos de la 
Comisión permanente, el Sr. Presiden
te manifestó quedarían satisfechos sus 
deseos. 

El Sr. Moreno Pérez preguntó á la 
mesa si se habia presentado el estado de 

fondos que reclamó en la sesión anterior, 
contestándole el Secretario Sr. Mores en 
sentido negativo. 

Acto continuo se dio cuenta del des
pacho ordinario, acordándose conceder li> 
dias de licencia á los Sres. Diputados pro
vinciales D. Francisco Rodríguez Velas-
co, D. Eduardo Zurita y D. Pedro More
no Fominaya para ausentarse de esta ca
pital. 

Se mandó pasar á la Comisión de ac
tas una comunicación del Sr. Alcalde pri
mero popular remitiendo varios docu
mentos relativos á la elección del Dipu
tado electo D. Simón Pérez. 

Terminado el despacho se dio cuenta 
del dictamen emitido por la Comisión de 
actas respecto á la del candidato electo 
por el distrito de Alcobendas. partido ju
dicial de Colmenar Viejo, D. Pablo Nou-
gués, en que se propone la nulidad de la 
proclamación hecha por la Junta de 
escrutinioá favor de dicho señor y se com
puten al Excmo. Sr. D. José María Ló
pez los 863 votos que obtuvo, declarán
dole Diputado por tener acreditada su 
aptitud. 

Abierta discusión sobre el dictamen, 
el Sr. Lupiani presentó á La mesa varios 
documentos para que se uniesen al ex
pediente. 

El Sr. Samaniego pidió la lectura del 
acta general de escrutinio y de las pro
testas que hubiesen sido presentadas 
antes y .después de la proclamación del 
Diputado electo, y habiendo manifestado 
el Secretario Sr. Carranza no existia 
ninguna protesta anterior á la proclama
ción, el Sr. Samaniego rogó á la mesa 
se hiciese constar este .hecho en el acta 
para los efectos oportunos. 

Acto seguido'por el Secretario Sr. Car
ranza se dio lectura á la protesta que con 
fecha i) de Febrero próximo pasado diri-
.gieron al Sr. Gobernador D. Claudio 
Frutos y otros Secretarios escrutadores, 
.pidiendo la nulidad de La proclamación 
del Sr. Nougués y la defensa de los dere
chos que correspondan al Sr. José Ma
ría López. 

El Sr. Fresneda combatió el dictamen 
de la Comisión diciendo que sólo obede
cía á sentimientos; politicof.puesto que el 
Excmo. Sr. ,D. José ,María Lope/ y 
D. José María López eran dos personas, 
y no una misma, como quería suponerse; 
censuró la conducta observada por la Di
putación al no dar participación alguna á 
la minoría en el nombramiento de la me-
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8a y Comisión provincial, y concluyó pi
diendo se desechase el dictamen y se ad
mitiera como Diputado al Sr. Nougués. 

El Sr. Lasarte defendió el dictamen, 
asegurando que el Excmo. Sr. Don José 
María López y D. José María López eran 
una sola persona, toda vez que ni por 
los Secretarios escrutadores ni por el can
didato proclamado se habla presentado 
prueba alguna en contrario. 

Los Síes. Fresneda y Lasarte rectifi
caron. 

A petición del Sr. Lupiani se leyó el 
decreto por el cual S. A. el Regente del 
Reino, con fecha 27 de Diciembre de 1870, 
RP. sirvm conceder al Sr. D. José* María 
López la gran Cruz de Isabel la Católica, 
como igualmente los documentos presen
tados por D. José María López para acre
ditar su vecindad, consistentes en dos cer
tificaciones expedidas por los Secretarios 
de los Ayuntamientos de Madrid y Cha
mar tin, que acreditan que el Sr. López se 
halla inscrito en los padrones del citado 
pueblo desde el año de 1862 á 1865 y en 
los de la capital desde el de 1866 hasta la 
fecha. 

Leidos dichos documentos, el señor 
Lupiani pidió nuevamente la lectura del 
titulo expedido al Sr. López para el uso 
de la gran Cruz, y habiéndole manifesta
do la mesa no existia en el expediente, 
dicho Sr. Diputado aseguró que el agra
ciado no habia verificado todavía el pago 
de los derechos y que por lo tanto no po
dían ios electores darle el tratamiento ni 
usarle el interesado. 

En cuanto á las certificaciones de ve
cindad, pidió fuesen compulsadas, por 
tener noticia de que el D. José María 
López residía en Sevilla en el año de 1867 
y estaba empleado en el ferro-carril. 

El Sr. Suarez García, como de la Co
misión, dijo que esta al emitir su dieta-

• men habia tenido a la vista, no sólo el 
decreto de concesión de la gran cruz, 
sino también el de 9 de Noviembre de 
1870 por el que se confirió al Sr. López 
los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil y por el cual tenia el tra
tamiento de limo., añadiendo que el inte
resado podia desde luego usar el trata
miento toda vez que el Ministro se lo 
daba en la comunicación de nombra
miento. 

El Sr. Lupiani insistió en la compul
sa de las certificaciones de vecindad, pi
diendo que entre tanto se suspendiese la 
discusión de estas actas. 

El Sr. Martínez Luna defendió el dic
tamen diciendo era sabido que el Exce
lentísimo Sr. D. José María López y don 
José María López era una sola persona, y 
que en cuanto á su vecindad, extrañaba 
se pusiera en duda la veracidad de las 
certificaciones del Ayuntamiento de Ma
drid y Chamartin por el solo dicho de un 
particular que le suponía como vecino de 
Sevilla. 

El Sr. Lupiani rectificó, y por indica
ción del Sr. Samaniego se dio lectura de 
los documentos presentados hoy por el 
Sr. Lupiani, relativos á diferentes protes 
tas formuladas por varios electores del 
distrito contra la elección del Excelenti 
simo é limo. Sr. D. José María López y 
que hacen referencia á las dádivas y coac 
-cion ejecutadas por los agentes de dicho 
•candidato. 

Concluida la lectura de estos docu 
rmentos se suspendió la discusión de estas 
actas con objeto de proceder al nombra 
"miento de Comisiones. 

Al tratar de este asunto se suscitó un 
ligero incidente sobre el número de co 

misiones que habían de nombrarse y el 
de los individuos que las habían de com
poner, y después de varias observaciones 
de los Sres. Lupiani, Suarez García, Ruiz 
Pérez y Mores se acordó suspender la se
sión por media hora á fin de que los se
ñores Diputados se pusiesen de acuerdo 
sobre la forma en que debia cumplimen
tarse el art. 44 de la ley provincial ó sea 
el 55 de la municipal. 

Abierta de nuevo la sesión se dio cuen
ta de la siguiente proposición: 

«Los que suscriben piden á la Diputa
ción provincial se sirva acordar que por 
la mesa se dé cuenta de la candidatura 
acordada por unanimidad en la sesión se
creta de los individuos que han de for
mar las comisiones. 

Palacio de la Diputación á 3 de Marzo 
de 1871.—R. Lupiani.-J. Lois é Ibarra. 

CANDIDATURA PARA LAS COMISIONES. 

De Gobernación. 

Lasarte.—Mathet.—González Medra-
no.—Camacho é Ibarrola.—Sancho Cor
ral.—González Maldonado.—Rubio (don 
Carlos). — Ruiz Pérez. — Tricio. — Ja-
quete. 

De Hacienda. 

Anglada.—Suarez García.—Mores.— 
Collado. — García Pérez. — Ibarra. — 
León.—Floren.—Samaniego.— Aguayo. 

De Fomento. 

Celorio Rubin.—Fernandez (D. Satu-
rio). — Moreno Fominaya. — González 
(D. Maximiano).— Zurita.— Moreno Pé
rez. — Rodríguez Velasco. — Mata. — 
Aner.—Folgueras. 

De Beneficencia. 

Somalo.— Sánchez (D. Antonio).— 
Luna.—Carranza. — Talegon. — Lois.— 
Fresneda.—Villaron. —Miera.—Sánchez 
Blanco.—Ceinos. 

Interior. 

Mata. — Celorio Rubin. — Mores. — 
Carranza.— Lupiani. — Floren.— Jaque-
te.—Moreno Pérez.—Sancho. 

De Toros. 

Mata.—Villaron.—Carranza. 

Terminada la lectura de la proposi
ción fué tomada en consideración y apro
bada por unanimidad. 

Por el Sr. Lupiani se dio lectura del 
articulo 41 de la ley provincial, en que se 
declara obligatoria la asistencia á las se
siones, manifestando dicho señor su pro
pósito de reclamar desde mañana el cum
plimiento de aquella disposición, y por 
indicación del Sr. Celorio Rubin quedó 
acordado se hiciese la oportuna adverten

cia á los Sres. Diputados en las papeletas 
de citación. 

No habiendo otros asustos de qué tra
tar, se levantó la sesión, siendo las ocho 
menos cuarto de la noche.—El Presiden
te, Baltasar Mata. —Secretarios, Miguel 
Carranza, Julián Mores. 

TEItCEItt SECCIÓN. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE 

MADRID. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Excelentísimo 

Sr. Presidente de esta Audiencia, con fe- j 
cha 22 de Febrero último, la real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Hacienda se comunica á este de Gracia 
y Justicia con fecha 6 del actual, la real 
orden que sigue.—La creación del cuerpo 
de Inspectores de Hacienda, acordada 
por decreto de 21 de Enero último, re
clama todo el auxilio de las autoridades, 
tribunales y funcionarios, asi del orden 
judicial como del administrativo, si las 
inspecciones han de llenar con fruto su 
difícil misión de corregir los abusos de 
todo género que encuentren y de inves
tigar la riqueza imponible que permane
ce oculta. Para el desempeño de sus deli
cadas funciones necesitan los Inspectores 
estar provistos de toda la autoridad, 
prestigio y consideración propias de 
quien ha de representar en los respecti
vos distritos la personalidad del Ministe
rio de Hacienda y en sus atribuciones 
de inspección y vigilancia, y a este fin 
puede contribuir poderosamente la coo
peración de los Jueces y Tribunales de 
justicia, así como de los Registradores 
de la propiedad y los encargados del re
gistro civil. Asi, pues, espero merecer del 
reconocido celo de V. E. que por ese Mi
nisterio se sirva comunicar las oportunas 
órdenes a las autoridades, tribunales, re
gistradores y demás funcionarios que de 
él dependan para que reconozcan á los 
Inspectores, cuyo personal, distritos en 
que está distribuido y provincias que ca
da uno comprende se expresan en el es
tado adjunto, y le presten todo el auxilio 
y cooperación que de ellos reclamen en 
el ejercicio de su cargo. Al mismo tiem
po ruego á V. E. se sirva ordenar espe
cialmente á los Registradores de la pro
piedad que faciliten á los Inspectores de 
Hacienda los datos que les reclamen con 
referencia á sus libros y se los exhiban 
cuando lo soliciten, lo cual ningún obs
táculo puede ofrecer, puesto que los Re
gistros son públicos según la legislación 
vigente.—De real orden lo comunico á 
V. E. para los efectos consiguientes.—De 
la propia real orden lo traslado á V. I. 
con inclusión de una copia de la plantilla 
del servicio de inspección, á fin de que 
por todos los funcionarios dependientes 
de su autoridad se dé exacto cumpli
miento á la preinserta real disposición en 
todo cuanto no se oponga á las prescrip
ciones de la ley y á la independencia y 
prerogativa del poder judicial.» 

Lo que a virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Presidente interino de esta 
Audiencia, y para que llegue á conoci
miento de los Jueces de primera instan
cia, Registradores de la Propiedad y Jue
ces municipales de este distrito y á los 
efectos expresados en la precedente Real 
orden, se publica en este BOLETÍN; así co
mo también que los Inspectores nombra
dos, según la relación acompañada á la 
misma, para el primer distrito, del cual 
forman parte las provincias de Madrid, 
Avila, Guadalajara, Segovia y Toledo, 
son los Sres. D. Laureano Gutiérrez Cam-
poamor, Inspector general, D. Juan de 
Morales y Serrano y D. Joaquín María 
López Puigcerber. 

Madrid 10 de Marzo de 1871. -Hilario 
María González y Torres. 

Q U I M A SUCCIÓN. 
- -*^Mttí)*hil&<s&:'í -WR» 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DB MADRID. 

A las doce del dia 20 del mes actual 
se celebrará subasta pública en esta Ad
ministración económica y Ayuntamien
to de Getafe simultáneamente para ar
rendamiento de los pastos que contiene 
el soto llamado de Los Plantíos, sito en 

aquel término municipal, procedente <je 

propios y quiebra de D. Luis Guilh0u 

cuyo arrendamiento será por un año v 
3.600 pesetas de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla. 
manifiesto en el Negociado de esta Admi-
nistracion y en la Secretaria del respeo. 
tivo Municipio, donde podrán examinarla 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate. 

Las proposiciones deberán presentar, 
se en pliegos cerrados con arreglo al m<>. 
délo inserto á continuación, acompañan, 
do además carta de pago que acredite 
haberse entregado en la Caja de Depósi
tos ó Depositaría del Ayuntamiento al 
décima parte del tipo que queda fijado 
para la subasta. 

Madrid 9 de Marzo de 1871.-El JefQ 

económico, Olegario Andrade. 

Modelo que se cita. 

D. ¿V. N., vecino de , que habita 
en calle de , núm cuarto f 

enterado del pliego de condiciones para 
arrendamiento del soto los Plantíos, se 
obliga á satisfacer la renta de (canti
dad en letra y no guarismo) por el año 
en que se anuncia. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A las doce de la mañana del dia 2 de 
Abril de 1871 se celebra simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de la villa de Guadarrama 
subasta en pública licitación para el ar
riendo de los pastos de la cerca del Fres-
nedal, de cabida 70 fanegas, sita en ju
risdicción de dicha villa, por término de 
dos años y bajo el tipo de 625 pesetas 
anuales. 

Para tomar parte en el remate deberá 
acreditarse con el correspondiente res
guardo haber entregado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Guadarrama la décima 
parte del tipo para la subasta. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria del Ayuntamiento de la re
ferida villa de Guadarrama, donde podrán 
examinarle los que deseen interesarse en 
la subasta. 

Madrid 9 de Marzo de 1871.-El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Lugo y 
Ri vadeo. 

1." El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta desde Lugo 
á Rivadeo por Mondoñedo la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des
tinos. 

2.' La distancia de 80 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for-
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e la Dirección general de Comunicacio

nes, qu e P o d r ; i u l t c r a r s egun convenga 
al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
ge justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mult* de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y : l 1 : 1 tercera [alta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Tara el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Jefe de Comuni
caciones de Lugo; y carruajes decentes 
con almacén ó sitio independiente y se
parado del de los viajeros y equipajes, 
capaz para toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel. 

9/ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Lugo. 

10. El contrato durará cuatro años 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despe lida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja déla parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no ácontinuar el servicio por 

a n u e v í l linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho de 
^bastar nuevamente el servicio de que se 

Si hubiese necesidad de suprimir 

la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes «le anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de Mon-
doñedo y Rivadeo, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos pun
tos, el dia 12 de Abril próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de t2.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como Hcitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en una de las Ad
ministraciones de Rentas de Mondoñedo 
ó Rivadeo, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.200 
pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno para su formalizacion en la 
Caja sucursal de los de la provincia tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el Hcitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio, que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Lugo á Rivadeo por Mondoñedo y vice 
versa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M. 

Firma del proponente y señas de su 
domicilio.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, oque conten
ga modificación ó cláusulas condiciona 
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sos dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema

tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 8 Marzo de 1871.-El Direc
tor general, Victor Balaguer. 

Condiciones bajo las cuales á de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villalva y 
Vivero. 

1 E l contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Villalva á Vivero la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 60 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cinco pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Jefe de 
Comunicaciones de Lugo; y caso de que 
el servicio se efectúe en carruaje, coches 
decentes y con almacén capaz y separa
do para la correspondencia y periódicos. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. • 

7." Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Sección, de 
Comunicaciones de Lugo, 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que ii 11 pidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si :<si lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancios, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista debe
rá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en ca
so de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Villalva y Vivero, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos pun
tos, el dia 12 de Abril próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 5.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en una de las Ad
ministraciones de Rentas de Villalva ó 
Vivero, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 550 pe
setas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no para la formalizacion en la Caja su
cursal de los de la provincia tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
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pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con 
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones se 
observará 'a fórmula siguiente: 

*Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Villalva á Vivero y vice ver
sa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M. 

Firma del proponente y señas de su 
domicilio.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio dé 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni trasp-asáT sin pré 
vio permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sugeto á lo 
que previene el aft. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones qUe deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forñia y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente él 
ac¿a de remate, teniendo siempre en cuén 
ta ol m o j o r sorv ié ín pñh l i oó . 

Madrid s de Marzo Ae 1371.-El Di
rector'general, Víctor Bálaguer. 

DIRECCIÓN GENERA.L DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 15,de Febrero de 1870, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del pro 
ximo mes de Abril, á la una de su tarde 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Rivadese 
lia á Pravia y sección de VilhvvicioSa 'á 
Gijon, presupuestas en la cantidad de 
623.526 pesetas 95 céntimos. 

La subasta Se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
de Marzo de 1852, en esta corte ante Va 
Dirección general de Obrad públicas, si 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

de Fomento, y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ímbos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 31.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de *u cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la'primera mejora por lo menos de 
2.000 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los lioitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas. 

Madrid 7 de Marzo de 1871. - El 
Director general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mar
zo último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de Rivadesella á Pravia y sección 
de Villaviciosa á Gijon, se compromete 

á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

GABINETE Y SECCIÓN CENTRAL DE TELÉGRAFOS 

Con arreglo á lo dispuesto por la Di 
reccion general y lo prevenido en la ins
trucción de 10 de Julio de 1801, se pre 
sertta á subasta pública ra adjudicación 
de 25 sesmas según lus condiciones si 
guien tes: 

1.* La subasta se celebrará T>or plie 
gos cerrados, verificándose en él local 
que ocupa el Gabinete Central Telegrá 
fleo, piso bajo del Ministerio de la Go 
bernacion, á los 10 dias de publicado es 
te escrito en el periódico oficial Gaceta de 
Madrid, hora T ina de la tarde. 

2." Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

ñMe obligo á entregar en esta caprtal 
y puntos acotados, nueva calle de Gra 
nada, 25 sesmas de madera de "piño de 
Cuenca ó Balsain, con estricta sujeción 
en un todo al pliego de condiciones pü 
bltcado (en tal fecha); y para seguridad 
incluyo el adjunto documento que'acre 
dita haber consignado en la Habilitación 
del Centro Telegráfico de esta capital la 
fianza de (tantas) pesetas, importe del 
5 por 100 del valor de las 25 sesmas cita 
das al tipo de Ofrecimiento para lici 
tacion.» 

3.' toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio que se fija como tipo, 
ó que tenga modificionesó cláusulas con
dicionales,, se tendrá por no presentada 
para el acto del remate. 

4/ A toda proposición acompañará en 
distinto pliego y con un mismo lema otro 
con la firma y expresión del domicilio 
del proponente. 

5/ El remate no producirá obligación 
hasta tanto que en vista del resultado se 
apruebe por la Dirección general. 

0/ Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, en que sólo po
dran tomar parte los proponentes de igua
les tipos de precio. 

7.' Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la prime
ra media hora; la que pasada, el Presi
dente declarará terminado el plazo para 
a admisión de pliegos, procediéndose á 

su apertura y remate. 
8." Durante media hora antes deabrir-

se los pliegos que se presenten podrán sus 
autores solventar las dudas que les ocur
riese, obteniendo las aclaraciones ne
cesarias. 

9.' La subasta se adjudicará á favor 
del proponente que ofrezca mayores ven
tajas en favor del servicio. 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones no sean 
aceptables, y aquel á quien se adjudique 
el servicio aumentará su depósito hasta 
completar el 10 por 100 durante el térmi
no de cinco dias. 

11. Las 25 sesmas citadas han de ser 
de pino, sin nudos profundos ni vetas, 
sesgadas, perfectamente sanas y sin de
fectos que les hagan impropias para el 
uso á que se destinan, debiendo ser rec
tas del raigal á la cogolla. 

12. La altura de cada sesma ha de ser 
de 12 á 13 metros, y el grueso ó circun
ferencia á metro y medio de la coz ó rai
gal de 0'65 á 070 centímetros, y en la 
cogolla de 0'50 á 0*55 centímetros. 

13. El precio que se presenta á la li
citación como tipo máximo para cada 
sesma labrada en forma ochavada, con 
dos manos pintura al óleo, color porcela
na y preparación preliminar, es de el 50 
pesetas, ó sea el total de 1.250. 

14. A los 20 dias de comunicada al 
rematante la aprobación de la subasta 
deberá hacer la entrega de las 25 sesmas 
en los puntos acotados en la nueva calle 
de Granada. 

Terminado el servicio de que se tra
ta, se expedirá la certificación correspon
diente, con la que le será entregado el 
competente libramiento á cargo de la 
Tesorería Central. 

Madrid 11 de Marzo de 1871.-El 
Inspector, Ildefonso Rojo. 

Juzgado de primera instancia del dimr; 
ífe Buenavista. 1(0 

En virtud de providencia del Sr. j U { k 

de primera instancia del distrito de Bu 
navista, refrendada del actuario D. jJ?* 
quin Carretero, se sacan á subasta vario! 
mueblas y alhajas tasados en 3.337 y>e 
setas y 50 céntimos, cuyo acto tendrá 
lugar el lunes 20 del corriente, á las doce 
y media de su mañana, en la audiench 
de dicho Juzgado, sito en el edificio de 
las Salesas; advirtiéndose que en la calU 
de Santa Catalina, núm. 8, cuarto bajo 
podrán verse todos los dias de doce á dos 
de la tarde, y que para tomar parte en la 
subasta deberá de hacerse una consigna 
cion previa de 500 pesetas, sin cuyo re» 
quistto no se admitirá proposición algu^ 
na al todo ni parte. 

Madrid 9 de Marzo de 1871.-El Es. 
cribano. J. Carretero. 

Juzijndo de primera instancia del partid* 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de p r i , 
mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia, á D. Manuel Do
ña Mayor, vecino de Madrid, para que 
se presente en este Juzgado dentro de 
dicho término á prestar una declaración 
en la causa que pende en este Juzgado 
con motivo de las lesiones inferidas á don 
Felipe Ducazcal; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 9 de Marzo de 
7871.— Juan Manuel Romero.—El actua
rio, Gregorio Hazaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á Don Juan Cosío y á don 
José Luis Gutiérrez Valdés para que en 
el término de 20 dias comparezcan ante 
este Juzgado á fin de hacerles una noti
ficación en los autos civiles ordinarios 
que seguía el Cosío sobre adjudicación 
de bienes de la capellanía colativa que 
en el parroquial de esta población fundó 
Juan Gonzatez de Braojos, cuya notifica-
clon les interesa, apercibidos de que en 
otro caso se les dará por notificados, pa
rándoles el'perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 4 de Mar/o 
de 1S71.-Miguel Plácido Sierra.-
De su orden, Justo Fernandez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de 'providencia del Sr.'Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta di
ferentes resmas de papel por la cantidad 
de ÍU7S rs. én que han"sido retasadas, 
habiéndose señalado pitra su remate el 
dia 18 del corriente, y hora de la una de 
su tarde, en la audiencia de su señoría 
sita, en el Palacio de Justicia, piso baio. 

Madrid 8 de Marzo de 1871.-Luis 
Hernández. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Esjado de las operaciones verificadas el 
domingo 12 de Marzo de lb7l, autori
zadas por los señores del Consejo qne 
escriben. 

. , . INGRESO}. 

P.* de las 
Descalzas. 

P.' de San 
Millan 11. 

0;' de San 
Pablo 22. 

Totales. 

IU. V I I . 

Número 
de impo
siciones. 

vos 1 Total 
impo- de impo
nentes nenies. 

308 60 458 

21.492 62 '8 7U 

15.552 62 4 (¡G 

172.060 522 72 5H 

Nue-

P.' de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por s i l l o 

Títal 
Ídem número 

á 1 de 
enrula pug1»*' 

P.' de las 
Descalzas. 30.605'10 21 24 ¡ 4 5 

'fixlUOO 

Villanueva de lVrales. «Duque de Ver
agua.-Ramón María Calatrava.-Pf»^T 
Ció Lozano. —Estanislao Figueras. — J°*^ 
Abascal. - Manuel Becerra. - Vicente Ro
dríguez.-El Director, José Pulido y Es
pinosa. 

M AD R ID , 1871-IMPRENTA DEL HOSMCIO. 


